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Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 419 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 

fecha. 

SEN. VERÓNICA 
Se 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-II-lP-10 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 419 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma y se adicionan dos párrafos al artículo 419 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene 
o transforme madera en rollo, ·astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 
cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su 
equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de dos a doce años de 
prisión y de quinientos a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad 
sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que 
alcancen en su conjunto esta cantidad. 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo 
anterior se incrementará hasta en cuatro años más de prisión y la pena 
económica hasta en cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando los recursos forestales maderables provengan de un 
área natural protegida. 

\ . 
\ . 

~1>-ººR€ En cualquier supuesto establecido por este artículo, además de la sanción a 

00~!tºº5
Aftt~ e haya lugar, se impondrá la obligación de participar en acciones o 

f {_ (i ividades de saneamiento de los ecosistemas forestales por lo menos un 
6\ o; en términos de la ley de la materia. 
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Las mismas sanciones se impondrán a las y los servidores públicos que 
faciliten o se involucren en los actos sancionados por este artículo, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas y de responsabilidad de las y los 
servidores públicos a que haya lugar. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022. 

SEN. VERONICA N 

Se remite a la Honora!) - Cámara de iputados para los 
efectos constitucio ífes.- Ciudad de México, a 3 de 
noviembre de 20 . 

O GARITA 
Servicios Parlamentarios 
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"2022, Año de Ricardo Flores Mogón" 

LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 
, , 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 419 DEL CODIGO 

PENAL FEDERAL Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNICA N 
Se"'rál1~ 


